
Viernes 8 de Mnvn. NÜMBRO m. 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 
Se susonbe ou la Itedacciou efua tlu I ) . José O. Büiinxmi,—calla do Platariiu, n.* 7 , — i 90 ta: al afio, 50 (¡1 ge¡aMtre y 30 el trimestre eu k capital. 

Los auruioiois se iiisei'tavAn á msJio real l i rsa para IOÍ s ü e r i t o r e s y aii .cal K.-ej, pata los que no lo senu. 

>/,««/» m» /iis S iw . Alculiícs ij SecrHnrios m i l i i t n los niímurns del llulc-
íin IIIÍI! cói-rammiín» uí (íisíriío. disiuimlnh <¡m se /¡je mi e/cm/iínr ea d siíi'o 
rfe euslmlire, donde peniamccmi luistu el reabo del minero siamente. 

»lj)S Seerclarios cuidarán de conservar los fíoletines coleccionados ordma-
dameulc ¡mru su enemdernacian (/«e deberá oerijimne cada aiiu. Lam 16 de 
Setiembre de 1830.—GBNAUO ALAS.. 

PlltSlDESC!\ BEL TOJO DE MIMSTRÍS. 

S. M. la Uoina nuestra Se
ñoril (Q. I>. G.) j su augusta 
l'.cnl l'ainiüa coiiliuúan cnul Heal 
Silio de Araiijtiez sin novedad en 
su ¡mporlanlG íalud. 

DEL ÜOIllEIUXO DE l,UOVL\'Cl.V. 

Núra. 1 ¡8 . 

Los Alcaldes de esla [iro-
vincia, individuos de la Guar
dia civil y del ramo de vigilan
cia, as! como los demás dejien-
dieiilcs de este Gobinc»», praq-
licaváti las diligencias opoi-iu-
nas para la busca y delcacion 
do itd jóveii francés, llamado 

•Mr. Guy, hijo nalural de San 
Germán Lesp'maso, (Loire,) ([tic 
ha desajiarccido muy re-
cienlemente, llevándose una jo
ven del país, llamada María 
Pages, suponiéndose (pie se iia-
yan refugiado en España. Si 
fuesen habidos se pondrán á ini 
disposición guardándoles las 
(iobidas coiisiíitíracioiies; siendo 
las señas del primero las si-
guienles. León 7 de Mayo de 
1863.—JasÉ MARÍA DE COSSÍO. 

Serum parlicit/nres del joven 
Cuy. 

Edad 23 años, empleado en 

la estación de telégrafos de 

Albi, eslakiraim metro sfitenta 

centiaioíros, cahulio y bigote 

«•;ss'a"n. ció- ivvti'os, fr.'üto'iks-

tejada, nariz, un poco larga, 

joca mediana, barba redomía, 

color subido y claro, mi lauto 

flaco. Tiene una cicatriz trans

versal negruzca bajo la barba. 

Núm. 119. 

Su lialla vaeanle la plaza de 
SecieUrio del Ayuiilninieiilo de 
Culiiilos con la dotación anual de 
mil .-eiscienlos realus, pagadas por 
liinieslres del fondo municipal. 

Los aspirantes, que ¡i la circuns
tancia ile sor mayuics de '2ñ aftas 
reúnan la necesaria aptitud. dirir 
giviii sus solicitudes compeleule-
niente docuinenladiis al Alcal
de, presidente do acpieüa munici
palidad, dentro del término do un 
mes 'que empozará á cniilnisc des
de el dia que se |iulili(jire por (ce-
cera vez el presente anlinc'o eu osle 
periódicoolicial, deliiendo ser prc-
l'eri'lo el que loin'á^los roijuisilos 
prevenidos en el l>cal decreto de 
•i'J de Octubre de ISS:». León 5 
de Mayo do lííUÓ.—José Muviu 
de CUÍSÍO. 

Kúni. i:». 

SECCION WK FOMKNTO. 

Obl as publicas.' 

En vírtiul ríe lo dispuesto por 
Real úrden (le 21 de Diciemlu-e ú l t i 
mo, se publica ú contiuuacioii o! plan 
de caminos provincii'l'is íbrinádo por 
la Excnin. lílputacioa de la provincia, 
según las (lisposiciomís consignadas 
emuiuellv; y que para la mejor in te l i 
gencia y e.Miclo cmnpüiniento de Sus 
dircrenics extremos q'ue csta)i[ece, se 
insevl-.i también en el lu'es'mte u ú -
;neru. 

Plan qencral decaminos que la fixema. 
JJipntucitm luí formado, sct/tin lo 
prerie/iti In H m l út'ili-u tk ~-í de D i 
ciembre tiitiiao. 

1° Parte desde Villafrancn en 
donde enlaza con la carretera de !a 
Coruña, sig-uieiido á Comilón, Cabe
za de Campo á Pórtela de Aguia r , 
ídtimo pueblo de la provincia, cout i -
rtnaudo á empaimav en la do Orense 
con la carretera en construcción por 
el valle de Valdeorras. 

2. " Desde Villal'raiica al vallo de 
f¿uii-oga por Coral Ion, Orn i j aá Vi l la r -
rubi en esteusion de 4ü kilómetros 
poco mas ó menos. 

3. " Enlaza en Cacabelos con la 
carretera de la Coruña, sigue l i Vega 
de Espiuareda el í a b e r o á empalmar 
en Páramo del Sil eon la carretera pro
yectada desde Pon ¡errad a i Luavca. 

4. ' Desde Ponferrada á 8, Cris
tóbal de la Abadía donde se dividirá 
en dus ramales el uno por Boinas, 
Cliana á Destriana en donde enla'/a 
con el proyectado desde Astorga tt 
Castrocontrigo siguiendo á la Baiie-
íii. K l otro desde 8. Cristóbal de la 
Abadía faldeando el cerro del Morre-
dei'o por Cabrera á la Puebla de Sa-
nábria . 

5. " Enlaza en Eiello ó GnisAtecha 
conla carretera proyecladii de Calioa-
lles, signo áTrascasl ro , la Grandilla 
y per la hoja del mismo pueblo á Sue
ros, empalmando en Astorgaó con el 
ferro-carril ó con la carretera de Ga
licia. 

G.' Este camino se prolonga des
de Astorga en dirección del Mediodía 
por Santiago Millas, Uestriaiia, Tor
neros ó Quinlanilla de Flores á Cas-
trocoutrigo, último pueblo de la pro
vincia por la parte dé Zamora. 

7.' Empalma en el pueblo de la 
Magdalena con lacarretera proyecta
da de Caboalles, siguiendo el curso 
del Rio Luna por los pueblos de Gara-
iío, Mora, Los Barrios, ventas deMa-
11o, Casasoia, S. redro. Campo y L i n 
eara á la venia de Yil.'afeh'z, liastn el 
pw.'iüé Uamado de Onigo. Dssdees-
tci 'Tieutc el cam^i:: se divide en dos 

ramales, el tino por la izquierda del 
río, que viene del puerto de Ventana 
jrasu ¡>or los pueblos de Sto. ¡Uii/ano, 
Caudetnuela á Torrelvamo en d i r e j -
cion ú dicho puerto de Ventana á 
empalmar cu el valle de-Quirús ra: 
Asturias con la carretera en cons
trucción. El otro ramal parte desde 
el puente de Ortigo, atravesando es
te rio y sigue á las inmediaciones de 
Villarecino tí lluergas, por el silio 
que llaman las Quemadas y Campo 
de Villüsecjiio. Desde lluergas pun
to obligado sigue á S. l ' d i z , Cabri-
llanes y Piedvaíita en donde se d i 
vide eu dos ramales, el uno por la 
vega do los viejos al puerto de So-
rniedo: el otro desde Piedrafita á V'í-
llaseca por el sitio que llaman Picdra-
dereita y dpjaiulo á Robles ú hvdere-
clia va á enlazar entre Rioccuro y 
Yíilablino con la carretera proyecta
da de Caboalles. 

8. " Enlaza con la carretera de As 
turias en la Hut ía , sigue por ios 
pueblos de llaliamddu Venar, llrngos, 
Candanedo, á Robles, Abiados, Cam- . 
po-heruioso, Valde^iélago, Üte'.o ÍW, 
Curueño. Barrio de las Ollas, á Bo
llar en donde debe euUizar con la 
carretera de Lcon á Tama. Desdi: 
Boñar, por La Losilla á la Devesa. 
de las Arrimadas, Barrillos, La Cisa, 
La S í r n a , Yugueros ¡i empalmar en 
el puente de Mcrcad'dlo con la carre
tera del Esla ó sea la de Sahagun á 
UivadeseUti par Pon ton. Desde V u l -

^depiélago por Montuerto, Nocedo d 
Valdelugueros por Las llocos. 

9. ' Eí que partiendo del puerto do 
Tarna, límite de esta ̂ rgviucia y puer
to donde termina la carretera de ter
cer urden queha de hacerse desde esta 
capital al indicado puerto para om-
palmar con otra de Asturias, recorre 
una extensión de cinco leguas, com
prendiendo su trayecto los Ayunta
mientos de Maraña , Acebedo,Bcron, 
Riaño y Boca do Huérgano , termi-
nando en !'•« Portillas m donde 
einnalnmr con .otra líueft 
nos importancia constr^ 
ju-oviucia de l'aleucia. 
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- 2 — 
J O E l que hade poner en eomu-

iiicacion los seis pueblos de que se 
cumpoueel Ayuntamiento de Posada 
de Valdeon, de cuyo punto ha de par-

• i ir atravesiindo otros tantos del Ay un-
lamiento de BccadeHué rgano en d i 
rección al partido de Liébana, recor
riendo un trayecto de cuatro leguas 
basta terminar en el liigar llamado 
la Villa. 

11. El que partiendo desde Véga-
niian, ha de recorrer todo el Ayunta
miento de Reyero, poniéndole enco-
mmiicaeioncou el de Salomón y á los 
ilus con la carretera general de p r i -
iiier orden de Sahagun á Rivadesella 
por Pontón en las Salas. 

12. Desde Sahagun, S. Pedro de 
las Dueñas, por Galleguillos, Areni
llas, límite de-la provincia á enlazar 
cu S. Tervás de Campos, provincia 
de Valladolid, con la carretera de Be-
navente i Villada. 

13. Uno que partiendo de la car-
letera que va por Valencia, pase por 
los pueblos de Pajares y Gusendos de 
los Oteros, d empalmar en Palanqui-
üus con el camino de hierro, ó por 
;S. lioman ú Santas Martas con la 
carretera general. 

14. Desde León, sigue por elva-
:1e de Torio, utilizando el puente que 
hay en Pardavií sobre el Torio, pasa 
acercándose á las cuencas carbone
ras'de la Valcueva á empalmar en 
dobles con el que se proyecta desde 
la Rubia. 

l o . Otro empalma en Villarente 
con la carretera general de Adanero 
á (jijón y tocando en los pueblos de 
¡-^antibañez de Porma, Sta. Olaja, 
Moral, S. Cipriano, Villanueva y 
Yogas del Condado, sigue á Devesa 
de Curueíío donde empalma con la 
carretera de León ¡i Tarna. 

10. Otro empalma con la carre
tela general de Adanero á Gijon en 
Valdelafuente, s i gueáPa rad i l l a .San -
libañez, Villiiner, Pala/uelo, Cifuen-
tesy Gradeíes; en esta villa hay que 
rncaazar el Rio Esla,.para utilizor.el 
luiente que se hizo sobre el . mismo, 
desde dicho punto sigue á Villahi-
biera, Valdepulo, Yillaciutor-, Caste-

' Ihmós, Calzadilla; Calzada á em-
palinar en Sahagun con el ferro-
cani l . León 23 de Abril de 1863 .= 
El Vizconde de Quintanilla de Florez. 
=AÍejai idro Alvarez, D. S. 

Loque se publica en el periódico 
oficial lie la provincia para que lo* 
AHiwtamienlns, corporaciones ó parti
culares, puedan Itaccr las reclamacio
nes que orean eonvcnienles para el me
j o r acierto en tan importante ramo, 
¡I encargo á los scíiores Alcaldes des
pleguen el mayor celo en la publicidad 
del referido plan para-que llegue áco 
vocimieuto de todos los pueblos, y que 
eslos dios municipios formaliten al tér 
mino fijado en la ¡leal orden que le mo 
Uva cuantas- observaciones crean con 
duceules al mejor servicio de la pro 

..fbicia, remitiéndolas originales, s i a l -
, •¡¡tina se presentase ante el Ayunlamien 

to en los treinta dias que para este efec
to se fijan de plazo. León 25 tic A b r i l 
de 18( i3 .=José María de Cossio. 

Diosguanle ó V . . . mnchns años. 
Jlndriil 2 i de Aliril do 1805:— 
Monáres.—Sr. Regenle tle la Au-
dieiicia de... 

Gaceta dol 20 ae Abril.—Núm. H9. 

MINISTERIO DE GUACIA Y JUSTICIA. 

Negociado 10. 

En vista del oxpedionto instrui
do en este Ministerio con motivo 
deunacomuiiicacion dirigida por el 
de la Gobernación sobre si se en
tiende cumplida la pena de presidio 
extinguiendo en la cárcel el Item-
po de su duración, y á quién cor
responde en tal caso expedir la l i 
cencia de cumplido, la lloina 
(Q. D. G.) , enterada de cuanto 
resulta, y considerando ijue si el 
condenado, hallándose en poder 
de la Autoridad, ó no estámlolo, 
se presenta ó lucre aprehondidD, 
no puodescr responsable de la fal
ta do cumpliinieiilo de la scnlencia 
ojecutoria cuando aquella no pro
ceda de alguna causa ó motivo <|ue 
le sea imputable; teniendo además 
en cuenta lo dispuesto en el art. 
28 del Código penal, ydeconfoi.-
midad con lo consultado por la 
Sección de Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, se ha servido 
resolver: 

1. ' Que siempre quo el reo 
condenado por sentencia ejecuto
ria, hallándose en poder de la Au
toridad, permanezca en la cárcel 
ú olro lugar lodo ó parlo del tiem
po de la duración de la pena que 
se le haya impuesto, se considera
rá que extingue total ó parcial
mente su condena como si hubiese 
ingresado en el establecimiento des
ligado al el'eclo. 

2. ' Que para que lenga lugar 
la disposición anterior, y no se baga 
de ella una aplicación indebida y 
abusiva, se ha do probar competen-
teniente que la falla díi ingreso del 
reo en el corrospondienle estable' 
cimiento penal procede de una cau
sa independiente de su vuliiutad: 

Y o." Que cuando el penado 
cumpla lolalmcnle su condena de 
la manera expresada sin. babor si
do alta, ni un solpdia, en esloble-
cimiento penitencialio, se le expe
dirá la licencia de cumplido por el 
Gobernador do la respectiva provin
cia en cuyo punto hubiese perma
necido. 

De Real orden lo digo á V. . . 
para los efectos consiguientes. 

Gacela-del 5 de .Muyo.—Núm. 125. 

MINISTERIO DE I A GOBERNACION. 

Subsecretaría.—Sección de orden públi
co. —Negociado 3." — Quintas. 

Por el Ministerio déla Guerra se 
trasladó á oslo de la Gubernaeion 
en 24 de Febrero último la comuni
cación siguiente, que con fecha 10 
del propio mes bahía dirigido á 
aquel Ministerio el Consejo deGo-
bier'no y Administraciun del fondo 
de redención y enganches del ser
vicio militar: 

«Eiiterudo este Consejo de la 
íleal orden de 5 del actual, previ
niéndole informe acerca de otra de 
20 de Enero próximo pasado, expo
dida por el .Ministerio de la Gober
nación, sobre mejor modo de can
jear dos cartas ele pago do i'i'í pe
sos que enlregnron en Ultramar 
para redimirse del servicio militar 
en el reemplazo de 1800 Manuel 
Martinez Manzanéelo y Nicolás Gu
tierre!!, toda vez que fueron declo-
nulos libres de responsabilidad en ' 
dicho reemplazo y deben susti
tuir á otros dos mozos que ob
tuvieron número posterior al de 
los expresados redimidos en la 
qninla de 'ISiiS, acordó el mismo 
se diga á V. E., como tongo el ho
nor de hacerlo, que debo proco-
derso al canje de las indicadas car
tas de pago por otras de 518 pe
sos, por sef esta suma la que se 
exigia en los reemplazos anteriores 
al de 1800, devolviendo á los inte
resados los 100 pesos restantes: 
pasando las nuevas cartas de pago 
á la dependencia que las adquirió 
ánles de la ley de 29 de Noviem
bre de 4859, para la trau.iitacion 
que enlóiices tenian tales docu
mentos. » 

Y habiéndose dignado la Reina 
(Q . D. G.J resolver do conformi
dad con el preinserto dictámen, y 
mandar que esta resolución se cir
cule para que sirya do regla gene
ral en casos análogos, de Real or
den lo digo á V. S. para Iqs efec
tos correspondienlcs. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 
20 do Abril de 1805.—Vaamonr 
do.—Sr. Gobernador de la provin
cia de 

Gaceta del 4 de Mayo.—Nám. 124. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo. Sr.: Visto cuanto resul
ta del expediente instruido acerca 
del señalamiento de derechos á la 
cera vegetal no tarifada boy expre
samente, hi Reina (Q. I) G.), con
formándose con lo propuesto, por 
esa Dirección general y por la Jun
ta de Aranceles, ha tenido á bien 
mandar que la cera vegetal sin la
brar pague á ' su introducción del 
exlranjoro 20 céntimos de real ca
da kilogramo en bandera nacional 
y 25 en bandera exlranjera; y la 
labrada 2 rs-, 80 céuls. en bande
ra nacional y 5 con 40 en bande
ra extranjera, también cada kiló-
graíno. 

De Rsal ój'den lo digo á V. 1. 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 21 de Abril de 1805.— 
Sierra. 

Sr. Director general do Aduanas 
y Aranceles. 

DE LOS JliZOADOS. 

D. José Maria Sánchez, Juez de p r i 
mera instancia de esta ciudad de León 
y su partido. 

Hago saber: que en la ejecución 
suscitada en esteJuzgadoporel Pro
curador 1). CiprianoGarciay Garcia, 
á nombre de D. Fausto de Nava, d.e 
esta vecindad, contra Santiago Gar
cía y sumuger Antonia Alvarez, que 
lo son de Cuadros, sobre pago de ocho
cientos ochenta y cuatro reales pro
cedentes de emprést i to, so procedí») 
al embargo de bienes de los ejecu -
tados y á su tasación por medio de 
peritos, quienes hicieron la regula
ción en esta forma. 

./fs. tViií.' 

Un caldero de cobre, de 
mano, en 2o » 

Un banco de. carpinte
ría en ' . 40 » 

Una mesa de chopo vie
ja, con su cajón, en. . . 40 » 

Una nmsera con su cu • 
bierta, en 60 » 

Un escaño de respaldo. 
grande, en G0 *" 

Un arca de chopo, con 
cerradura y llave, en. . . 40 J> 

Otra idem de~ lo mismo, 
sin cerradura, en 30 » 

Otra mas pequeña de lo 
mismo, eu. . . . . . 30 • 

Una tierra centenal A do 
llaman Valdequirús, de ha-



cer eclio.]ieni¡nas en sem-, j 
Aradura, ¿ n d a O. tierra Je I 
Santos CPAO, M . camino fo
rero, P. tierra de M.'inuél 
Llamasy N.conelvalle.en. 800 » 

La casa en que hnbi tm 
los ejecutados en el casco de 
dicho pueblo, al Ijarrio del 
valle, de habitación bnja, y 
de diez y seis vigndas, con 
su corral, en.. . . .3.000 ° 
• ü n huerto de un cele, 
rain, con ocho árboles fru
tales, inmediato á dicha ca
sa, en . . . . . . . 1.500 » 

Una tierra centenal, á 
Vnldeposadas, de una fane
ga y cuatro celemines, que 
linda O. tierra de Francisco 
GarciaSantisteban, M . y N . 
varios cabeceros y P. otra 
de Juan Rodríguez, en. . 900-» ' 

Y otra tierra en el mis
ino término, A Valdefajas, 
de dos heminas de centeno 
y una de trigo, linda O. tier
ra de Juan Rodríguez, M . 
servidumbro del pueblo, 1'. 
de Francisco García y N . 
Juan Llamas, en. . . . 150 » • 

Cuyos bienes se anunciaron en 
venta'para el dia veinte y tros de 
Febrero último, habiéndose suspen
dido el remane ¡i instancia de la parte 
actora. porque ofreció el demandado 
pagar la cantidad que se le renlama, 
y no habiéndolo hecho, á petición di?l 
demandante, se sacan de nuevo á su
basta dichos bienes, habiéndose sofia-
lado para el remate el dia treinta de 
Mayo próximo y hora de las doce de 
su m a ñ a n a en esta ciudad, y en el 
pueblo de Cuadros ante el Juez de 
paz del Ayuntamiento, adjudicándose 
J'L favor del mejor postor: Lo que so 
anuncia al público para que llegue á 
conocimiento de ios que deseen inte
resarse en la compra de dichos bie
nes. Dado en León Abril veinte y. 
nueve de mil ochocientos sesenta y 
tros.—José Maria Sánchez .—Porsu 
mandado, Enrique Pascual Diez. 

Jitzf/mlo de 1 ." instancia de V i 
lla franca del Meno. 

Por el presente segundo cilic
io cilo, llamo y emplazo á todos 
los (|tte so cce.iii con dcreclio ; i la 
lierencia de Francisco Onloftez, 
vecino que fué de Camponaraya, 
para i|UO deiilro de sesenta'(lias lo 
ejerciten por dependencia del ju i 
cio necesario de leslamenlaria que 
sustancio á testimonio del infras
crito numerario; transcurrido d i 
cho término, el omiso sufrirá los. 
consecuencias legales. Dado en Vi 
llarranca del Bicrzo Abril treinti) 
de mil ocliocicnlos sesenta y tres 

—Juan Casanova.—El Originario, 
Francisco Pol Ambascasas. 

Don Gregorio Martine; Ce/wd». 
Juez de primera instancia de 
esta villa de Ilhuioysu partido, 

llago saber: Que en el juicio ab-
inlestato por ihnerte de Eugenia 
Méndez, vecinn que fué de Prada 
do Valdeon, he acordado so mnni-
lieste á su legitimo esposo Domin
go Marcos, ausento y de ignorado 
paradero el, fallecimiento de aque
lla, y al efecto libro el presento por 
el cual ruego á las autoridades de 
osla provincia y fuera do ella se 
sirvan procurar y averiguar el pa
radero del Domingo, y noticiarlo la 
indicada defunción, poniéndolo en 
conocimiento (te este Juzgado. Da
do en líiaíio á primero do.Mayode 
mil ocbocieiHos sesenta y Iros.— 
Gregorio M. Cepeda.—De su or
den, Manuel Vega. -

ANUNCIOS OFICIALES. 

JUNTA ENCANGADA 
de la couslrumon de «csluürios, para los 

dcpósilos de Iiandcni para idlrainar. 

El brigadier 1). Francisco Cannlda y 
Morales, gefe de la primera brigada 
de la primera división de Mintor ia 
del primor ejereilo y dislrilo, y l're-
sitíenle ile la expresada Jimia. 

Hace saber: que en vi r tud de la 
Real urden de 4 de Marzo de presen
te año, connmicada por el Excmo. sê  
ñor Capitán general de este distrito 
en 12 del mismo, deben construirse 
para los citadas depósitos siete m i l 
blusas de coleta, de hilo, listadas de 
azul y blanco, mi l chaquetas de la 
misma tela, ocho mil pantalones del 
mismo lienzo é igual rayado, doce 
mil camisas de a lgodón, cuatro m i l 
gorras de cuartel de paño azul con 
vivos embutidos de color grana y 
borla de estambre encarnado, ocho 
mil toballas de hilo, cuatro 'mi l mor
rales, cuatro mil pares de tirantes, 
cuatro mi l cabezales, cuatro mil cha
quetas interioves de bayeta amarilla, 
y cuatro mil calzoncillos de la propia 
tela. En su consecuencia se convoca 
para la subasta que tendrá lugar á 
las doce de la mañana del dia 7 de 
Junio del corriente año, en el local 
que en el edificio de Santo' Tomás 
ocupan las oficinas del Estado Mayor 
General del primer ejército y distrito. 

Los que gusten interesarse en es
te servicio podrán hacerlo por sí ó 
por pe.rsona competentemente auto

rizada, con arreglo al pliego de con
diciones y modelo de proposición que 
se acompaña. 

Madrid 20 de Abri l de 1803.—El 
Brigadier Presidente, Francisco Ca
naleta y Morales. 

MODELO DE PROPOSICION. 

El que suscribe, vecino de 
enterado del pliego de condiciones 
para la contrata de doce mi l camisas 
de algodón, cuatro mil chaquetas in
teriores de bayeta amarilla, cuatro 
mil calzoncillos de la propia ti 'la, 
siete mil blusas de coleta de hilo lis
tadas de azul y blanco, mil chaque
tas de la misma tela, ocho mi l pan
talones del mismo lienzo é igual ra
yado, cuatro mil pares de tirantes, 
cuatro m i l gorras de cuartel do paño 
azul con vivos embutidos de color 
grana y borla de estambre encarna
do, cuatro mil morrales, ocho mi l 
toballas de hilo y cuatro mi l cabeza
les para los depósitos de bandera pa
ra Ultramar establecidos en la Pe
nínsula é islas adyacentes, conforme 
en un todo con el referido pliego y 
tipos, ofrece encargarse de la cons
trucción á los precios siguientes: 

Por cada camisa do algo
dón Tantos rs. Ts. cs. 

Por cada chaqueta de ba
jó la . ' rs. es. 

Pi r cada calzoncillo. . rs. c*. 
Por cada Itlii^a de l i i l o . . rs. es. 
Porcadaohaquoladcid. rs. es 
Por cada jjaiilaloii. . . rs. es. 
Por cada ¡m- de liraiUes. rs. es. 
PorcadngoiTadecitarlcl rs. es 
Por cada morral. . . rs. es 
Por cada toballa. . . rs. es 
Por cada cabezal. . . rs. o 

Presentando la carta de pago del 
depósito de noventa mil rs. en efec
tivo, ó su equivalencia en papel del 
Estado, que previene la condición 
tercera pava garantir esta proposi
ción y afianzar el contrato. Madrid 

de d e l S 

Fecha y firma del proponcnle. 

PLIEGO de comí letones para la subas • 
ta f/ite lia de cetctirarse en esta cárte 
para la constrncciim de las prendas 
(le vestuario (/lie á conlimiiícion se 
expresan pura los depósitos (le ban
dera para Ultramar, eslatitecklosen la 
Península é Islas adyacentes, cui/o 

acto tendrá Imjar el dia siete de Ju
nio del año unte la Junta encargada 
de la construcción de vestuarios para 
dichos depósitos. 

1 . ' Las prendas que han de consr 
truirse son: 

7.000 blusas do coleta de hi lo l is
tadas de azul y blanco. 

1 000 chaquetas de la misma lela. 

R.000 pantalones del vais-nt lienzo 
é igual rayado, la mitad (h- priniera 
talla y la otra mitad do segumln, ¿iMu
do los de segunda como el imnlelo. 

12.00'9 camisas de algodón rotor. 

4.000 go'ras de cuartel do paño 
azul con vivos embutidos d.; crdor 
grana y horla de estambre encar
nado. 

8.000 toballas de hilo. 

4.000 morrales. 

4.000 pares de tirantes. 

4 000 cabezales de hilo. 

4.000 chaquetas Interiores de ba
yeta amarilla, la mitad de primera ta
lla y la otra mitad de segunda, sien
do los de segunda como el modelo. 

4.000 calzoncillos de la propia tela. 

2." Los modelos de todas estas 
prendas aprobados de Keol orden y 
marcados con el sello correspondien
te, servirán de tipo para la construc
ción y admisión do las prendas expre
sadas en la condición anterior, los 
cuales se pondrán de maniliesto en el 
acto del remate, y podrán verse desde 
la publicación del presente en el re
ferido local de Santo Tomás todos Ips 
días no feriados desde las doce á la 
una de la mañana . en la inteligencia 
deque las blusas, las chaquetas y los 
pantaloníís do hílio han de ser del 

•mismo color y rayado que el modelo 
quo se presento en dicho acto i pero 
sin mezcla de algodón n i ninguna 
otra hilaza con el fin de mejorar estas 
prendas á cuyo efecto exhibirá el 
rematante el lienzo mojado. 

3." Para tomar parte en el rema
te se depositará la caulidad de noven
ta milvs . vn . en efectivo, ó bien su 
equivalencia en papel del listado, en 
la Caja general de Depósitos de esta 
córte, cuya carta de pago se entre
gará en e! acto de presentar la cor
respondiente proposición en pliego 
cerrado, arreglado al modelo que so 
publicará en el anuncio, y se acom
pañará á este pliego, firmado por el 
proponente. 

í.' La cantidad depositada de (pie 
habla la condición tercera será, no 
tan solo como garan t ía de la proposi
ción, sí que también para afianzar el 
cumplimiento del contrato, en el caso 
dequelefuese adjudicado como mejor 
postor, cuya carta do pago será de
vuelta al pruponente si su proposi
ción no fuese admitida, y de serlo, 
se depositará en la Caja general de 
Ultramar establecida en esta plaza, 
hasta que quede finalizada la- en
trega de todo el vestuario que cons
tituye su compromiso. 

5." Las proposiciones se presenta
rán al Presidente de la' Junta antes 
de constituirse euTri lmnal de subas
ta, y no se podrán admitir jnns, r i 
retirar las presentadas, principiado 
el acto del remate. Tampoco se ad-
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mitirán Ins que carezcan de la ga
rant ía prevenida,.las que no estén es-
trictainente arregladas al modelo de-
ii¡(jiiado, y las que fuesen superiores 
ul precio limite, el cual so hnllarú 
cousignado en un pliego cerrado y se-
lledo que será abierto por el Sr. Pre
sidente del Tribunal de subasta, des
pués de leídas las indicadas proposK 
clones. 
• ü." Si los autores de las proposi

ciones no se hallaran presentes en el 
acto del renrnte, las personas que los 
representen irán revestidas del poder 
suficiente al efecto, que exliibiríin al 

• Tribunal de subasta para hacer cons
tar en el expediente ésta circunstan
cia; cuyo documento lesseridevuel
to si uo causase efecto su proposi
ción. , 

7. " Antes de abrirse los pliegos 
cerrados podrán exponer sus autores 
A la Junta las dudas que se lesofrez-
can, y pedir las esplicaciones necesa
rias; en el concepto de que abierto el 
primer pliego no *lmbrá lugar á ob
servaciones y esplicaciones de n ingún 
género^que interrumpan el acto. 

8. ' Si entre las proposiciones pre
sentadas hubiese dos ó mas iguales y 
admisibles, contenderán sus autores 
entre si, manteniéndose abierta la 
licitación mientas haya pujas, las 
cuales se harán ' al tanto por ciento 
del total importe del servicio, y no. 
sobre determinada proiida. Cerrada 
la licitación, el Presidente del t r ibu
nal denlarará" aceptada cu el acto la' 
proposición que resultare mas venta
josa; pero si los autores do las propo
siciones iguales no entrasen en con
tienda, resultando por consecuencia 
que ninguno mejore la suya; el T r i 
bunal resolverá la cuestión por la 
suerte, declarando aceptada' la que 
haya salido favorecida por esta. " 

9 / El i el caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones dentro del precio 
límite, ]Sero que lós precios marcados 
ú cada prenda diesen lugar á veriíi-
car operaciones tardías para saber de 
una manera positiva la que ofrezca 
mayor ventaja, el Presidente de la 
.Tunta marcaráe l tiempo que sea ne
cesario para dicha operación, dentro 
del cual publicará la que sea mas ven-, 
tnjosa. 

10. E l contratista deberá entre-
jrar el tollo de las prendas contratadas 
cu dos plazos: el primero eu los tres, 
p.'imeros meses, á contar desde la fe-
cisa en que recaiga la lioal aproba-
ciou de ¡a.subasta, y el segundo den-
iro del nes.siguieuce. 

11. Las.construcciones podráha - ; 
certas el contratista eu el punto ú 
pantos de la Península q.ue mas le 
convenga, con tal deque llene lacon-
uiciou de entregar las prendas en los 
qt.e se le designen. 

12. El contratista estará obliga
do á poner las prendas en las puntos 
<!o residencia de los depósitos, 6 en 
ditñde se necesitan, siendo de su 
cutsuta v n w or.¡.v:jil;d'.:/l lo- gastos 

de empaque, conducción, cargue y 
descargue, así como también los dere
chos Heales, Municipales, ó cualquie
ra otro que. se hallare establecido y 
deba costearse dnrantoel trasporte, 
el cual hasta la llegada y entrega de 
las prendas e.t los puntos que se les 
designe será de su cuenta. 

13. Las prendas serán precisamen
te reconocidas por uiia comisión re
ceptora de un Gefe y dos capitanes 
que nombre el Capitán General del 

• distrito '& que corresponda el depósi
to de bandera á que fuesen destina
das aquellas, con asistencia del'Gefe/ 

.del indicado depósito, el'cual facilita
rá a l contratista uri documento pro
visional de entrega al recibirlas." 

14. Si del referido éxámen por la; 
Comisión receptora ' no apareciese 
conformidad, acerca de la hechura y 
calidad de las premias entre sus indir 
viduos y el contratista, será el que 
dccidael Excmo. señor Capitán Gene
ral del distrito donde tuviera lugar la 
presentación de aquellas; 

15. El importe de las prendas que 
entregue el contratista en los pía-
zosque se marcan, será,satisfecho en 
.Madrid ó en otro punto de la Penín
sula, si así conviniere, por la Caja: 
General do Ultramar, en virtud de 
orden del Ministerio de l aüue r ra , pi'é-: 
via la consulta del Capitán General 
de Castilla la Nueva, con presencia 
de los recibos comprobantes de la on-
troga que facilitarán al contratista, 
los Jefes de los depósitos, como docu
mentos definitivos después que recai
ga la aprobación do la Junta que i n -

, terviene eu la adquisición' por con
trata de las referidas prendas. 

16. Si el remiitante ó rematan
tes no cumpliesen las condiciones .de' 
este pliego, en los plazos que en el 
mismo se señalan, perderán irremisi
blemente por completo la cantidad 
á que ascienda el depósito que como 
garant ía al cumplimiento delcontrato 
tengan hecho, quedando además pro
hibido á los mismoá solicitar prórogas 
para la construcción, á que no se ac
cederá bajo n ingún protesto. 

17. La adjudicación del remate 
no tendrá valor ni efecto hasta que. 
recaiga la Real aprobación. 

18. Los derechos de escritura y 
'dí1""'-^, que puedan originarse en el 
acto del remate, serán de cuenta del 
contratista. 

19. De las causas y recursos que 
puedan promoverse y sean peculia
res del asunto, han de conocer pre
cisamente e| Juzgado do la Capitanía 
General de Castilla la Nueva, y en 

'las apelaciones correspondientes el 
Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina. Madrid 29 de Abri l de 18S3. 
101 Brigadier Presidente, Francisco 
Canaleta de Morales. 

ÍOTERIA NACIONAL. 

PROSPECTO 
del sorteo que se lia de cele
brar 'el «lia 18 de Mayo 

• - úe 1803. 

Constará de <i0 000 Billetes al precio 
.de 80 r-s., divididos en dos séries 
de igual , numeraeion, compren
diendo cada una* 30.000 Billetes y 
distribuyéndose 180.000 pesos en 

. - 3.000 premios para ámbas ijérie's de 
la manera siguiente: 

monos. • pesos FUERTES.' 

2 de 10.000 ps.fs., uno 
. para cada térie.. . . ' . . . . 
" de 5.000 id . i d . , i d . 

de 4.000 i d . ' i d . id . 
de 3.000 i d . id . id . 
de 2.000 id . id1 i d . 
de 1.000 2 id . i d . : , 
de 500 a id . i d . . . 
le 200 4 id. i d . . . 

100 25 id. ' i d . . 
40 1.4(10 id. 

2 
2 

• 4 
í 
8 

•50 'de 
2.1)20 de 

4nprox. de G50 ])S. fs. 
al primer premio, 2 
id . i d . . . . . : 

20.000 
.10.000 

8.000 
. 0.000 

4 000 
4.000 
2.000 
1.000 

•5 000 
l l l i . 8 0 0 • 

2.000 

3.000 180.000 

Los-30.000 Dillelcs (le la i , ' siirie es
tarán impresos en panel Lianco, y los du la 
2.' ta papel verde.—La ailjudicacion délos 
5.000 premioSj ó soan 2.509 para cada FÓ-
l iu, se verificará por tía aiistao Surteo, pues-
ta que las dos tieaca igual numeración. 
—Los BilletfS estaráa divldido^en Déri-
mos, á 8 reales cada uno, y se despacha
rán en las Administraciones de lá Renta. 

Al dia siguiente do celebrarse el Sor
teo su darán al púlilicu listas de tus núme
ros que consigan premio, único ilücuulcn-
lo por el que se creetuarán los pagos, sc-
gun lo prevenido en el articulo do la' 
Instrucción vigente, deliiendu roclamarso 
con cxliiliieion ile los Billetes, confurme á 
lo establecido pu el 52. Les premios se 
l'iagarán en las Admiaislraciünes etiqúese 
vendan los Billetes coa la puntualidad que 
tiene acreditada la IVenta. 
' Es eompntiljlc le aproxiaiacion que cor. 

responda al (iillete can otro premio que 
pueda cabeHc en sacrle. 

Se enticndi1, que si saliese premiado ej 
número i, su anterior es el número 50.000, 
y si fuese ósle el agraciado, el Billete nú-
mero í será el siguiente. 

Términado el Sorteo so verificará otro, 
en la forma provenida por Real órden de 
lí) de Febrcio de 181)2, para adjudicar los 
premios concedidos á las liuéri'anas de mi
litares y pttrictas muertos en ccnipañtt, y 
á las doncellas acogidas en «I Hospicio y 
Colegio de la Paz de esta Córte, cuyo re* 
saltado so anunciará deb'ulamenlo.—Kl Di
rector general, Manuel Muría Hazañas. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

VAPOR «CUCO» 
desíinaiio d hacer d serzicht tle rarga y p i -
sriije entre Snultiuiler, Cnnillits, Sun IV-
•a'/iíe, UiOies, liiimdes<'lUi, SiWirtáosa, 

GijíJii, ylit/w, Luuira ¡j ltitatlco. 

Esto l.crmo'o vapor de hierro á hélice 

que acaha de construirse espresamentapára 
esla carrera con la mayor solidez, en Ingla
terra, saldrá de Santander lodos los días 4." 
y ií> de cada mes, y do RlvadtSu los días 

y 22, haciendo proliuDIomonie su primer 
viaje el lo de Mayo. 

PRIÍCJOS D E L PASAJE. 

ComilLís... 
S. Vicente. 
Manes, .... 

De \ Rivailesella 
StitUttnder\ Villavlcíosá 

üijon... ... 
A v i l í s . . . . . 
Luárca 
U¡ vadeo:. 

CAHARA. 
OÜi 'S . 
40 „ 
ua „ 
80 „ 
90 .„ 

1U0 „ 
120 „ 
.140 „ 
:m „ 

lOrs. 
ü „ 
2.) „ 
•Si „ 
50 „ 
5» „ 
40 „ 
43 , „ 
30 „ 

A la carga so lo señalará un tlete módico. 
La Empresa suprimirá encidn-viaje la. 

escala do alguno de estos puertos, qpe so 
designará nnlicipadaniéiile jior lus consig
natarios de SaiUander á Rivadóo. 

Le despacliañ enfeaiilainler los Sros. Pe-. 
rez y García,—En Cóinill.isyD. Domingo A. 
Cuevas.—En San Vlcenio, D: Pió del (lam- • 
po.—:Eii Llanos, D.Jnaii Posada.—En'Rl-
vadesclla, losSres. Prieto y'Saiichiia.—Eu 
Villavlciosa.D. PcüroBúrfedo.—EúUijon, 
D. Melilon González.—En Aviles, D. Feli
ciano Suarez.'—En Luarea, los Sres. In-
fauzon y Deliran v en llivadco, D. Francis
co A. de Bongoedica. . v.. <. 

EL ASNO DEL SEÑOR M A R T I N . ' 
Linda novela escrito, en francés por 
PAÚL mi tiócK, y traducida ál espaflol 
por/A Mmmel García González. Un bo
nito tomo en 12.", de buen papel y 
esmerada impresión, ácompañado de 
una procio»a lámina grabada en ace
ro. l,rec¡o:,12.r3.;en Madrid y 14 en 
provincias franco de porte., , * 

Esta no'vela, la última que :ha sali-
do.de la fecunda y picante.pluma del 
célebre, novelista, ̂ constituye una se
rie de cuadros tomados d 'aprésnalv-
re, eu los que,el iujenioso y festivo 
Paul de Kock ti'aza con mano maes
tra los hábitos, usos y costumbres de. 
una ciudad de provincia, censurando 
sus preocupaciones y poniendo en r i 
dículo las impertinentes pretensiones 
de sus habitantes. En cuanto a I interés 
que en sí encierra, baste decir que, 
una vez empezada la obra, no se pue
de dejar dé la mano sin haberla con
cluido. 

Se halla de venta en la librería es-
tranjera y nacional de 0. C u los Ba i -
lly-Baillioro, plaza del Príncipe Don 
Alfonso (antes de Santa Ana;, n ú m e 
ro 8. En provincias se puede adqui
r i r esta obra: 1." Hemitieudq en car
ta franca al señor liuUly-Hailiiere, 
plaza de) Príncipe D. Alfonso, mim. 
8, Madrid, su importe, eu libranzas 
de la Tesoréria central, Giro mutuo 
de Uhagon, 6 en el último caso, se
llos de franqueo. 

En la redacción de este periódico 
se halla de manifiesto un ejemplar de 
esta linda novela. 

laiprtntade Josí G. Redondo,Platerías,'. 
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